
ERN’ESTO SOLANILLA O.
....... Encargado de la Direccíón.--Teléfono 2-2612

OFICINA : TALLERES :
#,venida 9* Sur--N9 19-A 50 Avenida’ 95 Sur--N~ 19-Á 50

(Relleno de Barraza) (Relleno de Barraza)
Teléfono: 2-3271 Apartado N? 3446

AVISOS, EDICTOS Y OTRAS PUBLICACIONES
A~ni$tración Gra]. de Rentas Internas,~Avenida Eloy Alfaro Nq 4-11

PARA SUSCRIPCIONES VER AL ADMINISTRADOR
SUSCRIPCIONES :

Mlnima: 6 meses: En la Repüb[ica: B/. 6,00.,--Exterior. B/. 8,00
Un aiio: En la Repdb]ica: B/, 10.00,--Exterior: B/. 12.00

TODO PAGO ADELANTADO
Ndmero suelto: B/. O.05.--Soncftese en la oficina de ventas de

Impresos Oficiales, Avenida Eloy Alfaro N~ 4-11
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Dado en la ciudad de Panamá, a los veintinue-
v~ días del mes de noviembre de mil novecientos
sesenta y tres.

ROBERTO F. CHIARI.
El Ministro (le Gob]~rn¢: y Justicia,

]~~AX AROSEMENA.
-- ~,,, ,., ,, ,, J i amu, ,,

Ministerio de Educación

NOMBRAMIENTO

DECRETO NIYMERO 3
(DE 7 DE ,OCTUBRE DE 1964)

por el cual se hace un :nombramiento ell el
Ministerio de Educación.

El Presidente (:le h:t República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA :
Artículo único: Nómbrase, en interinidad, a

Mélida de Sísnett, Supervisora Nacional (:le Edu-
cación Secundaria en reemplazo de Marta Cla-
vel de Riera, quien renunció el cargo.

Parágrafo: Para los efectos fiscales, este De-
creto es efectivo a partir de la fecha en que la
interesada inicie labores.

Comuníquese y publíquese.
Dado en la ciudad de Panamá, a los siete días

del mes de octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro.

MARCO A. ROBLES.

El Ministro de Educación,
EDUARDO RITTER AISLAN.

AUTORIZASE El FUNCIONAMIENTO DE
LOS PLANTELES DE ErNSEÑANZA EL
SABADO 31 DE OCTUBRE DE ESTE AÑO

RI’.]S[H~I~T() NUMERO 848
República (le ............. Min/.%erio (le Educa-

ción.--Resuelt() número 8.:lS.----I)ana:má, 29 
octubre de 196i.

El M;M.’:::[~’o de E&~ce,’ciSn,
por instrucciones del i:’~c~ident, de la República,

(7ON;SH)EgANDO 
1" Que con fecha 15 de abril :te 19S4, se expi-

di6 el Decreto N" 7S, ii)of medio del cual ~;e est:;>



Artículo 13. Además de las sanei:ones que es-
tablece el artículo 26 de la Ley 15 de 26 de enero
de 1959, la Junta Técnica de Ingeníería y Arqui-
tectura queda facultada para imponer las si-
guientes :

a) Multas de B/.50.00 a B/.500.00;
b) Suspensión provisional de toda obra (le in-

gemería o arqu[tectt~ra;
c) Suspensión definitiva de toda obra {le in-

geniería o arquitectura.
Ariículo 14. Cuando se trate de multa se ex-

~ .’e~~a!:í en la II(’soh.,c:[ór~ que corresponde al Al-
, ::de del respecl:h:’o I)istrito (Ion(te se ha come-
t :lo la infracción o vi()lac[ún, hacer efectiva
la :nulta impuesta. El af(~cta(h) deberá cumplir 
mu h~ impuesta dente,) (M plazo que indica 
{~ód;:.m Administrativo. Para los efectos de este
artículo, la Junta remith:’á al Alealde del respec-
tivo Distrito copia autenticada (le la Resolución.

Artículo 15. Cuand() se trate de suspensión
1)rovisional o definitiva de una obra de ingeniería
o arquitectura, la Junta po(lirA la cooperación de
las autoridades municipates~ (~ en última instan-
cia a la Guardia Naciom,1, para que el afect~do
cumpla !o resuelto por la Junta.

Artícuh) 16. La Junta Técnica de Ingeniería
y Arquitectura actuará sin más trámites y sin
sujeción a la norma que se establece por medio
(le este I)eereto, cuando investigue (le oficio 
mfracciones o violaeiones a la Ley 15 de 26 de
enero de 1959.

Articulo 17. Este Decreto entrará en vigen-
cia a partir de la fecha.

Comuníquese y publíquese.
Dado en la ciudad de Panamá, a los dos días

del mes de septiembre (le mil novecientos sesen-
ta.

ERNESTO DE LA GUARDIA JR.

E1 Ministro (le Obras Pübl!eas,
VICTOR C. URRUTIA.

CONTRATO
CON TI! A TO N U M ii’, l’d) 50

Entre los suseritos, :,:!lp.~:t’: Jo~.;l() tI. C:ird<,nas,
Ministro de Obra~ Pú]~licas.. ~,~1 ni)mi)r(! y repre-
sentación (le la N:,ciÓn. f:,ov una i)a,’te, y Aquilino
Tejeira Q., portador (le :~ (’édnht de identidad
personal N(: 8-63-681, en ~~u !,re,!)i(, nond)re y 
presel~taci6n, For 1:~ (,tl’~t [?:tFto, (]lli~H] el1 lo SU..
cesivo se llamará el Contra!ista,

C,O NS ID]FRAN I)0 

Que el 19 de abril de ~.q(it ~:~e celebró la licita-
ci6n para construir l;t Ca.~a Ulmicipal de I,a Pin.-
tgtda, en la Provincia de Coclé, la cual se decla-
ró desierta por falta de postores;

Qr,’,~ el 21 de julio, de (lieho año, se ce!ebró otra
iicitaciún I)m"a la miCma obra, 1’~ cual corrió ígual
suerte que la anterior por considerarse 1~s pro-
!~o>ichmes pvesenta(laa elevadas c, gravosas;

Que el ordinal 49 del articulo 58 del Código
Fi~;eal e~tablece q~t,~ nc~ .~~;~ neces:tria la licitación
(m los contratos (ir:te se celebren después de veri-
ticadas al efecto dos licitaeiones que he hayan


